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2018 13 08 003 P00966 

E 
CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA DEL Ea 

ESTATUTO SOCIAL Sus 
QUE CELEBRA Eb 

LA COMPAÑIA STOLLER ECUADOR S.A. 208 
CUANTIA: INDETERMINADA 

(DI: 2 COPIAS) 

G.M. 

En la ciudad de San Pablo de Manta, provincia de Manabí, República de 

Ecuador, hoy dieciocho (18) abril del dos mil dieciocho, ante mí, ABOGADO 

ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA, NOTARIO PÚBLICO 

TERCERO DEL CANTÓN MANTA, comparece LA COMPAÑIA 

STOLLER ECUADOR $.A., representada por el Gerente General 

señor EDUARDO ISIDRO NUÑEZ ESPINOZA, portador del 

pasaporte numero uno cuatro, uno nueve tres siete cinco tres tres 

(141937533), por los derechos que representa domiciliado en esta 

ciudad, provincia de Manabí, a quien en lo posterior se los 

denominara como LA COMPAÑÍA COMPARECIENTE. Bien 

instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- El compareciente 

declara ser de nacionalidad Venezolana, mayor de edad; legalmente capaz 

para contratar y obligarse a quien.de conocerlo doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación; y, me pide que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En su registro de 

Escrituras Públicas, sírvase extender una en la cual conste el CAMBIO DE 

DENOMINACION Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA STOLLER ECUADOR S.A., al tenor de las siguientes 

  

   



  
cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al 

otorgamiento de la presente Escritura Pública el señor Eduardo Isidro Nuñez 

Espinoza, en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía STOLLER ECUADOR 6S.A., conforme se desprende del 

nombramiento debidamente inscrito que se agrega como documento 

habilitante de esta Escritura. El compareciente es venezolano, casado, con 

domicilio y residencia en el cantón Manta y actúa en representación de la 

Compañía debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas, 

CLAUSULA SEGUNDA. - ANTECEDENTES: Dos.Uno) La Compañía 

STOLLER ECUADOR S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo 

Pérez Pimentel, el veintidós de febrero de dos mil siete e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintidós de marzo de dos mil siete, con 

el número 5.727, Dos. Dos) Mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, 

de fecha tres de mayo de dos mil siete, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el treinta de junio de dos mil siete, con el número 15,391, 

la Compañía reformó su Objeto Social. Dos. Tres) Mediante Escritura Pública 

otorgada ante la Notaria Tercera del Cantón Manta, Abogada Martha Inés 

Ganchozo Moncayo, de fecha uno de junio de dos mil quince, inscrita en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Jaramijó, el cinco de enero 

de dos mil dieciséis, con el número 01, la Compañía cambio su domicilio 

principal del Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, al Cantón Jaramijó, 

Provincia de Manabí. Dos. Cuatro) La Junta General Extraordinaria de 

Accionista de fecha 15 de marzo de 2018, resolvió por unanimidad, cambiar 

la denominación de la Compañía de STOLLER ECUADOR S.A. a EL FARO 

ECUADOR FAECUA S.A.- CLAUSULA TERCERA: CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS: Con los 

antecedentes expuestos, el señor Eduardo Isidro Núñez Espinoza, en su calidad 

de Gerente General y representante legal de la compañía STOLLER 

ECUADOR S.A., en virtud de los resuelto por la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada en el cantón Jaramijó, el



día 15 de marzo de 2018, procede a: Tres. Uno) Cambiar la denominación de 

la Compañía de STOLLER ECUADOR S.A. a EL FARO ECUADOR 

FAECUA S.A.; y, Tres. Dos) Reformar el Estatuto Social del Campaña, 

especificamente el Capítulo Primero, Artículo Primero, el mismo que en 

adelante dirá: “ARTICULO PRIMERO: La Compañía que por este contrato 

se constituye se denominará EL FARO ECUADOR FAECUA S.A., la misma 

que se regirá por la leyes ecuatorianas, el presente estatuto y reglamento que 

para tal efecto se expidiere”.- CLÁUSULA CUARTA.- ACEPTACIÓN: El 

compareciente se ratifica en el contenido íntegro del presente instrumento, por 

así convenir a los intereses de su representada.-Usted, Señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta 

Escritura. (fdo) Ab. Javier Macías Carriel Mat. 13-2010-90 del Foro de 

Abogados del Ecuador. Para el otorgamiento de la presente escritura pública, 

se observaron todos y cada uno de los Propios legales que el caso requiere .S 

NOTARIO THE NOIANCAN 
KÓTARIO PÚBLICO RO RO 

RAZON: se otorga ante mi y en te de ello confi 
este segundo testimonio que sello Bo en la ci d ad de Manta a la misma fecha de y     
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DA 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA STOLLER ECUADOR S.A. 
CELEBRADA EL 19 DE MARZO DE 2018, 

En Jaramijo, provincia de Manabí a los diecinueve días del mes de marzo del 
dieciocho, a las nueve horas, en las oficinas de la compañía STOLLER ECUADOR SA. 

ubicadas en el Km. 7 vía Pozo de la Sabana, se reúnen los siguientes accionistas: Eduardo 
Isidro Nuñez Espinoza, por sus propios y personales derechos y la señora Mirella del Valle 
Lozada, por sus propios y personales derechos. 

Preside la Junta su titular el señor Francisco Antonio Ortega Lista y actúa como Seeretariof 
el señor Eduardo Isidro Nuñez Espinoza. 

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal Extraordinaria 
de Accionistas y pide al Secretario formar la lista de accionistas presentes que es como sigue: 

  

  

  

  

  

ACCIONISTAS ACCIONES | CAPITAL ACTUAL 

[EDUARDO NUNEZ ESPINOZA. 799 799 

MIRELLA DEL VALLE LOZADA 1 1 

TOTAL 800, 800,00         
  

El Secretario Ad-Hoc, informa y deja constancia de que se encuentra presente todo el capital 
"suscrito de la Compañía y que los accionistas tienen tantos votos cuantas acciones de US$ 
1,00 poseen en el capital de la sociedad. 

Los accionistas resuelven, al amparo de lo dispuesto en el Art, 238 de la Ley de Compañía, 
constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, con el objeto de tratar 
el siguiente orden del día: 

o PUNTO UNICO: Cambio de denominación de la Compañía. 

La Junta aprueba el orden del día y de inmediato se pasa a tratar el primer punto: 

Toma la palabra el Presidente de la Junta, el mismo que manifiesta a los accionistas que el 
único punto a tratar es pedir antorización a la Junta para realizar el cambio de denominación 
de la Compañía de STOLLER ECUADOR S.A. a EL FARO ECUADOR FAECUA S.A. 

Luego de varias deliberaciones, los accionistas por unanimidad resuelven: 

1) Cambiar la denominación de la Compañía de STOLLER ECUADOR S.A. a EL 
FARO ECUADOR FAECUA S.A.; 

2) Reformar el Estatuto Social del Campaña, específicamente el Capítulo Primero, 
Artículo Primero, el mismo que en adelante dirá: “ARTICULO PRIMERO: La 
Compañía que por este contrato se constituye se denominará EL FARO ECUADOR 
FAECUA S.A., la misma que se regirá por la leyes ecuatorianas, el presente estatuto 
y reglamento que para tal efecto se expidiere” 

  
 



3) Autorizar al Gerente General y/o Presidente de la Compañía, a suscribir todos los 

documentos que sean necesarios para el efecto, conforme lo resuelto por esta Junta. 

Una vez reinstalada la sesión se da lectura al texto integro del acta, la misma que es aprobada 
por unanimidad por todos los accionistas, 

Se levanta la sesión a las 10:00 horas y firman todos los presentes. 

CERTIFICO. - Que el acta que antecede es igual a su origt isma que está debidamente 
suscrita por los señores Eduardo Nuñez Espingzas por. sus propios derechos, en calidad de 

y alle Lozada, por sus propios y 

   



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: PORTOVIEJO 
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Su 

FECHA DE RESERVACIÓN: 16/04/2018 12:00 AM a 3 
NÚMERO DE RESERVA: 7801478 ip 
TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE E3 

o 
ZO RESERVANTE; 1312179060 MACIAS CARRIEL EDYS JAVIER 

PRESENTE: 

. A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 
OMPAÑIA: 

126506, STOLLER ECUADOR S.A. 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O 
TRANSFORMACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: EL FARO ECUADOR FAECUA S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 30/05/2018 12:00 AM 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

) Pra Ry 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 
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O ISUVENE 
LA Y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
Eso A SOCIEDADES 
ME er 

NUMERO RUC: 0992515694001 
RAZÓN SOCIAL: STOLLER ECUADOR S.A, 

NOMERE COMERCIAL: STOLLER ECUADOR S.A, 
REPRESENTANTE-LEGAL: NUÑEZ ESPINOZA EDARDO ISIDRO 

CONTADOR: SANCHEZ RODRIGUEZ PAOLA PATRICIA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Ss 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: Sh 

FEC. NACIMIENTO: EEC, IHICIO ACTIVIDADES: 22/03/2007 

PEC. ACTUALIFACIÓN: 21/08/2017 FEO, INSCRIPCIÓN: 10/07/2007 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

  
  

  
  

  
  

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL _J 
ACTIVIDADES DE FABRICACION DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS, 

[bemiciuto TRIGUTARIO ] 
Provincia: MANARI Canton; JARAMIJO Parroquia: JARAMIJO Callo: PRINCIPAL Numero: SfN Carretero: VIA LA SABANA Referencia ubicacion: ALADO DELA 
COMPAÑIA URISA Celular 0991760937 Esad: enc1854Ggmal.eom 

[Bonicitio ESPECIAL = 7 1 
SN 

o AS 
[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ] 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS -AD] 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derochos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulle en www. sh.gob.ec. . o o o 
Las personas naturales cuya capital, ingresos anualos O casos gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Replamento para fa aplicación de la ley 
de régimen tributario inferno están obiigados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA doberán ser presentadas de manera mensuel. . . ms 2 
Recuerde que sus decferaciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentra obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes O 
preste servicios Únicamente con tarifa 0% de [VÁ yfo sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

  
  
[08 ESTASLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 
2 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRAGOS 2 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 41 MANAB] GERRADOS 1 
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ES Y £. 
«f LAOS Y REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

: Nes! : SOCIEDADES : 
eS e : ole hace bien abpals 

NÚMERO RUC: DR92515694001 
RAZÓN SOCIAL: STOLLER ECUADOR S.A, 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS z 

E =] 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ PEC.INMDIDACT.: 22/09/2007 

ROMBRE COMERCIAL: — STOLLER ECUADOR S.A. FEC. CIERRE: 20/12/2014 FEC, REÍNICIO: 08/07/2015 

  

  

  

  

  

ACTRMDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS. 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS ASROPECUARIOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECUSENTO: 

Provincia: MANABI Canton: JARAMMIJO Parro: equ: JAR Aguado Calle: PRINCIPAL Numero: SIN Referencta: A LADO DE ía COMPAÑIA URISA Carretero: VIA LA 

  
  

SABANA Celular: 0991760537 Email: ene1954gmailca: 

E - 
J 

Rio; ESTABLECIMIENTO: — 002 ¿ Estado; ” '" CERRADO-LOCAL COMERCIAL — FEGANICIOACT=: 3110512011 

NOMBRE COMERCIAL STOLLER ECUADOR . "FEO. , CLERRE: 05/04/2097 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: ==. , 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE PRODUETOS AGROPECIARIOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECRMENTO: 

Provincia: MANABÍ Canton: JARAMIJO Parroquia: JARAMEJO Barrio: COMUNA LA SABANA Numero: S/N Referencia: A SETECIENTOS METROS DE LOS POZQS 
LA COMUNA LA SABANA Carretero: VIA POZOS DE LA SABANA (ilametso: 7 Celular: 0995908241 

  

  

  

5digo: RIMRUC2018000806335 

cha: 15/04/2018 14:01:20 PM 
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AB.CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA XVI DEL CANTON, 

M.G.S 

  

GUAYAQUIL 
y 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el' Artículo 

TERCERO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-IRP- 

2018-00004214, dictado por el Abogado JACINTO 

RAMON CABRERA CEDEÑO, INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, el Quince De Mayo 

Dei Dos Mil Dieciocho, se tomó nota de la Aprobación 

que contiene dicha resolución, al margen de la matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA STOLLER - 

ECUADOR”.- celebrada el Veintidós de Febrero del Dos 
Mil Siete, ante el Notario Titular Décima .Sexta del 

Cantón Guayaquil, de ese entónces DOCTOR RODOLFO 

PEREZ PIMENTEL.- referida en el presente testimonio.- 

LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 11 de Junio del 2018.- 

     .AEOUMSÉAÍDERON JACOME 
NOTARIA XVI DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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TESTIMONIO 

¡ACTO O CONTRATO: RESOLUCION N*.SCVS-IRP-2018-00004214 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-05-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: s         
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AB.CECHJA CALDERON JACOME 
NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL A 

  
M.G.S 

RAZON.» En cumplimiento con lo que dispone el Articulo 

TERCERO, tomo nota de la Resolución No, SCYS-IRP- 

2018-O0004214, dictado por el Abogado JACINTO 

RAMON CABRERA CEDEÑO, — INTENDENTE DE 
Mayo 

Del Dos Mil Dieciocho, se tomó nota de la Aprobación 

que contiene dicha resolución, al margen de la- mati iz. de - 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.. STOLLER - 
ECUADOR”.- celebrada el Veintidós de Febrero del Dos 

Mi Siete, ante el Notario Titular Décima .Sexta del. 

PEREZ PIMENTEL.- referida en el presente testimonio.- 

LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.-. 

Guayaquil, 11 de Junio del 2018.- 

   
   

SFDERON JACOME 
NTOÑ GUAYAQUIL 

  

    

   

  

OTARÍA DECIMA SEXTA 
NO CANTÓN GUAVAQUE 

eE RUTA E 

SUAYAQUI 5% ECUADOR 
    

  

  



  

Sure INTENDENCI A 
COMPAÑUS, VALORES Ys los    

RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. SCVS-IRP-2018- 
00004214 del 15 de mayo de 2018, se encuentra publicado en la página web 
institucional: www.supercias.gob.ec, desde el día 22, 23, 24 de mayo de 2018, LA 
RESOLUCION DE CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA DE ESTATUJ 
LA COMPAÑÍA STOLLER ECUADOR S.A,.- 

        S 0 

Portoviejo, 07 de junio del 2018 gs AL ! Y 0 
Ey nod 
¿wE «St 
320 EU 
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us 0% Atentamente: e 0 E 
505 cx 
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   Ab. "dloma Macías 

SECRETARIA GENERAL 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
JCM/OCM 

2018-06-07
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NOTARIO(A) ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA r 

  

   

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MANTA ya 
. US 

RAZÓN MARGINAL N* 20181308003000347 $ Z 
23 
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MATRIZ 

FECHA: 18 DE JUNIO DEL 2018, (10:37) 

TIPO DE B MARGINACIÓN A LA MATRIZ 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-04-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181308003P00966 

  

  

  

       
      
  

      
  

  
    
  

  

  

  

  

  

    

OTORGANTES 

e Bn : . a A 
NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE >-+ DOCUMENTO DE IDENTIDAD 2. = [NoIDENTIFICACIÓN - 

STOLLER ECUADOR S.A. REPRESENTADO POR RUC 0992515694001 

A A A TA FAVOR DESEE Ea a 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL “1 TIPO INTERVINIENTE : [pPOCcUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑIA STOLLER ECUADOR S.A. POR El DE EL FARO ECUADOR FAECUA S A. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-05-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20181308003000347   
  

NOTARIO(A) ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MANTA 

RAZÓN MARGINAL N* 20181308003000347 

  

MATRIZ 

FECHA: 18 DE JUNIO DEL 2018, (10:37) 

TIPO DE : MARGINACION A LA MATRIZ 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-04-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20181308003P00966 

  

  

  

     
          
  

      
  

                  
      
  

  

  

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL - * [TIPO INTERVINIENTE :- . + +7, ]|DOCUMENTO DE IDENTIDAD , , No. IDENTIFICACIÓN 

STOLLER ECUADOR S.A. REPRESENTADO POR RUC 0992515694001 

A LEA, GA FAVOR DEN - ENTES 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [tipo INTERVINIENTE |. : [DOCUMENTO DE IDENTIDAD toos [No. JDENTIFICACIÓN ,. 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA STOLLER ECUADOR S.A, POR EL DE EL FARO ECUADOR FAECUA S.A, 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-05-2018 
      NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181308003000347 
 



  

NOTARIO(A) XA RO CEVALYOS CHICA 

NOTARÍA TERCERA DEL caNróN MANTA 
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RAZÓN: Al 

20181308003P00996, del 18 de enero del 2018 de la notaria a mi cargo, que 

contiene el CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA DEL ESTATUTO 

    

  

    

MARGINACIÓN del CCAMBIO de denominación de la compañía STOLLE! 

ECUADOR S.A. por el de EL DARO ECUADOR FAECUA S.A., mediante 

echa"15 de Mayo del 2018, firmada 

Cábrera Cedeño INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJ O: aná “diéciónco de junio del dos mil dieciocho. 
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   AB. ALEX'ARYERO, 
EL NOTARIO PÚBLICO-TEKO ño DEL CANTÓN MANTA 

4 vallos Chica Ad, 
NOTARIO PUBLICO TERCERO 

DEL CANTON MANTA



  

  

CER TIFICO: 
Que la escritura Pública DE CAMBIO DE 
DENOMINACION Y REFORMA DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA STOLLER ECUADOR 
S.A. Otorga el señor Núñez Espinoza Eduardo 
Isidro. Según escritura Pública celebrada en la 
Notaría Pública Tercera del Cantón Manta de fecha 

18 de Abril del 2.018, y en esta misma fecha se 
inscribe la Resolución N* SCVS-IRP.2018- 00004214. . 

De fecha 15 de Mayo del 2.018, autorizada por el 
Intendente de Compañías de,-PortoWiejo. Abogade 

Jacinto Cabrera Cedeño. Qué- antecede”: :en, esta 
fecha queda, Legalmente inscrita de fojas: 17% 198 

con” e. ¡número -Sefehta; y Dosj 7 2Y, del Registro: 
“Mercantil Tómo- "Dos*(02) Anotada-— -én el ¿JLibros; 
Repertorio” “Mercahtil. “omÓ * (01) con: el Múmerc? 

Setenta...y..Seis-* (76). -y en “los. respectivós librose¿ 
índices general literales pr 50 
Jaramijó, 22 de Junio del 2.018. + 
L.D. 
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Factura: 003-003-000003122 

DN 
20181308003000347 

NOTARIO(A) ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA 

   
NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MANTA - o 1 

  

  
  
  
  
  
  

RAZÓN MARGINAL N? 20181308003000347 5 
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MATRIZ A E y 
FECHA: 18 DE JUNIO DEL 2018, (10,37) EFE $4 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACION A LA MATRIZ bob pk 
ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS GS  .] 
FECHA DE OTORGAMIENTO: —] 24-04-2018 cuz A 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [20181308003P00968 EAS 

z 2 o a   

       

  

   
  

    

        
       

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  
      
    
OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL No ¡IDENTIFICACIÓN ar 

STOLLER ECUADOR S.A. REPRESENTADO POR 0992515594001 > 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL: - m0 INTERVINIENTE SR DE IDENTIDAD > [No IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑIA STOLLER ECUADOR $.A. POR EL DE EL FARO ECUADOR FAECUA S.A, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-05-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181308003000347 

RO CE; 

     
  

FECHA: 

¡TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

      AU 
S NOA TEROE A     

NOTARIO(A) ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MANTA N 

RAZÓN MARGINAL N* 20181308003000347 

18 DE JUNIO DEL 2018, (10:37) 

MARGINACION A LA MATRIZ 

REFORMA DE ESTATUTOS 

24-04-2018 

20181308003P00965 

  

    

        

  

          

  

      

    

OTORGANTES 
Y Ñ , OTORGADO POR: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE . 7.002 No- IDENTIFICACIÓN 
STOLLER ECUADOR S.A. REPRESENTADO POR RUC 0992515694001     

  

  

  

      

     
NOMBRES/RAZÓN SOCIA! 

  

> [ DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 

  

| TIPO INTERVINIENTE: 

  

  
  
        

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑIA STOLLER ECUADOR S.A, POR EL DE EL FARO ECUADOR FAECUA S.A. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-05-2018 

NÚMERO DE-PROTOCOLO: 20181308003000347   
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20181308003P00996, del 18 de enero del 2018 de la notaria a mi cargo, que 

contiene el CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA DEL ESTATUT 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA STOLLER ECUADOR S.A., Procedo a la 

MARGINACIÓN del CCAMBIO de denominación de la compañía STOLLER 

'ECUADOR S.A. por el de EL DARO ECUADOR FAECUA S.A., mediante Í 

resolución No SCVS-IRP-2018- 00004214 “de fecha 15 de Mayo del 2018, firmada 

digitalmente por el abogado : Jacinto Ramón Cabrera Cedeño INTENDENTE DE 
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AB. ALEX AR 
EL NOTARIO PUBLICO-T: e A DEL CANTÓN MANTA 

ek Arturo evallos Chico 
NOTARIO PUBLICO TERCERO 

DEL CANTON MANTA



E REGIS 

    
GOBIERNO TA O IDESCENDRACIZADO MON! % 

PRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANT. 1; 
   
     US 

nc
 

¿e
do
r 

Fecha de Apertura: Jaramijó, 21 de Junio del 2018. 

Parroquia: Jaramijó 

Tipo de predio: xxxxxxxx 

CERTIFICADO: Abogado Nerj Cano Santillán , Registrador Encargado Municipal de la Propiedad 

y Mercantil del Cantón Jaramijó, mediante Acción de Personal N2 150-2016 de fecha 02 de 

Septiembre del 2016, suscrito por el señor Alcalde Dr. Bawer Baílón Pico, a petición escrita de 

parte interesada C E R T 1 E | C O: Que revisado el archivo de la Oficina a mi cargo, con fecha 05 

de Enero del 2016. Consta inscrita en el Registro Mercantil tomo (01) con el número (01) La escritura 

Pública de Cambio de domicilio y Reforma de Estatutos de la COMPAÑÍA STOLLER ECUADOR S.A. 

según escritura Pública celebrada en la Notaria Pública Tercera del Cantón Manta el 01 de Junio del 

2015, en la cual consta que el señor Arturo Giovanny Lucas Loor, Gerente General y representante 

legal de la Compañía antes descrita, en cumplimiento a lo resuelto por la junta General 

Extraordinaria de accionistas, en sesión celebrada en el Cantón Montecristi, el día 28 de Mayo 

del 2015, resolvió por unanimidad lo siguientes: Cambiar de Domicilio de la Compañía fijado en el 

estatuto social para que en lo futuro este sea en el Cantón Jaramijó, Provincia de Manabí. 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE: 

Con fecha 05 de Abril del 2017, consta inscrita en el Registro Mercantil tomo (01) N* 26. El 

Nombramiento de Presidente de la Compañía STOLLERCECUADOR SSA, a favor de la señora 

Mirella del Valle Lozada, por un periodo de 5 años. , 7 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL: 

    

o Sa, 

Con fecha 05 de, Abril del» 2017, ¿sónsta inscrita en el Registro Mercantil “tomo (01) N2 27, El 

Nombrámiento” de Gerente General de la, -Compañía Stoller Ecuador SAS a ¿or del señor 

Eduárdo lsidro. Núñéz Espinoza, % 

y 
Renuncia "Irrevocable del nombrañiento de Presidente de la COMPAÑÍA: Stoller Ecuador S. A, a 

favor de la señora 'MIréllá Del Valle Lozada.  “ .. AAA 
Nombramiento de Presidente: 

Con fecha 19 de Marzo del 2018, consta inscrita en el Registro Mercantil tomo (01) N* 30. El 

Nombramiento de Presidente de la Compañía Stoller Ecuador S.A., a favor del señor Francisco 

Antonio Ortega Lista, por un periodo de 5 años. 

Se aclara que el presente certificado se emite de acuerdo a los datos encontrados en los archivos 

de la oficina a mi cargo, haciendo constar que cuando asumí el cargo de Registrador Municipal de 

la Propiedad y Mercantil del Cantón Jaramijó, mediante Acción de Personal N2 150- 2016 de fecha 

    

   
   

    

'ELGANTÓN JARAMIJ 

omisión eximiendo de respo E te LES PÚBLIS E = 

Ax dRRV OEA 
que se dierh hp 

emiticya 

  

   
  

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto - - ¡er fal mE 
De este certificado lo invalida. El interesado debe comunicar cualquier alla E 

Emitido: Jueves, 21 de junio del 2018 error en este documento a la Registradora o a sus 

Responsable: L.C/L.D. Asesores. Los Datos Consignados errónea O 

dolosamente eximen de Responsabilidad al 

Certificante a   

  

o. ES Calle 23 de Octubre, Barro Sóñ Rafael: E   

    

gob.ec



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO S UPERINTENDENC IA 

EIA EY, VADO Y AAN     

  

Resolución No. SCVS-IRP-2018-00004214 
AB.JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO Ys 

CONSIDERANDO: / 

  

QUE se han presentado a este Despacho testimonios de la es ers 

pública de Cambio de Denominación de la compañía S A 
ECUADOR S.A., por el de El FARO ECUADOR FAECUA S.A. y reforma 

del estatuto, otorgada ante la Notaria Pública Tercera del cantón 
Manta, el 18 de Abril del 2018, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Actos Societarios y Disolución de la Intendencia de 

Compañías de Portoviejo, mediante Memorando No. SCVS-IRP-2018- 
0611-M del 15 de Mayo del 2018, emite informe favorable para la 

aprobación solicitada; 

    EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones SEE x 
Nos. ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH- 223 no 
G-2013-050 del 28 de febrero del 2013; <ó3 "2 

a-..3 " 

PE ad 
078 .< 

RESUELVE: taz * 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Cambio de Denominación de la 
compañía STOLLER ECUADOR S,A., por el de EL FARO ECUADOR 
FAECUA S.A, y reforma del estatuto en los términos constantes en la 

referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva 
escritura pública, «sea, publicada por tres días consecutivos, en el 
portal web Institucional de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Segugs.,. a fin de que quienes se consideren con derecho 
para oponerse a la. inscripción del Cambio de Denominación de la 
compañía STOLLER ECUADOR S,A., por el de EL FARO ECUADOR 
FAECUA S.A. y reforma de estatuto, presenten su petición ante uno 

de los jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las 
siguientes anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado 
trámite de oposición o si éste hubiere sido negado por el Juez: a) Que 
la Notaría Pública Decimo Sexta del Cantón Guayaquil y Notaria » 
Tercera del Cantón Manta, tomen nota al margen de las matrices de 
la escritura pública de constitución: y de la que se aprueba en su 
orden, del contenido de la presente Resolución y siente en las copias



AR SUPERINTENDENGIA 
y 3% ese DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

¡ INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO S UPERINTENDENC 
PCEILANTAA VALORA Y OL        

An 

las razones respectivas; b) Que el Registrador de la Propiedad y 
Mercantil del cantón Jaramijo, inscriba la escritura y esta Resolución, 

c) Que los Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución al 
margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya 
adquirido con anterioridad a ésta fecha, la compañía que hoy cambia 
su denominación; y d) Que dichos funcionarios sienten en las copias 
las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Portoviejo, a 15 de Mayo del 

2018. 

Firmado digltalmente por 
* JACINTO RAMON CABRERA 

( CEDENO 
fecha: 2018.05.16 10:57:11 
-05'00' 

AB.JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPAÑNIAS DE PORTOVIEJO 

MAM 
15-05-2018 
Exp, No,126506 
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NOTARIO(A) CECILIA RAULINA CALDERON JACOME a 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
a » 

RAZÓN MARGINAL Ñr 2018080J0100p135      

11 DE 2018, (14:24, 

MARGÍ 

TITUCION 

22-02: 

2007- 

ISIDRO PASAPORTE 

A AA 

  

          

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION N*.SCVSRP-2018-00004214 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 35-05-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO:     

  

     NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL had 
a 

a b 
508 A 

Los 2% 
<gsS al 

dE 2d 
sl 5 3 
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feina SEXTA 
A YON GUATAQUE 

. la pa A 
   
     

 



AB.CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA XV! DEL CANTON 

GUAYAQUIL e 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el' Artículo 

TERCERO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-IRP- 

2018-00004214, dictado por el Abogado JACINTO 

RAMON CABRERA CEDEÑO, — INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE, PORTOVIEJO, el Quince De Mayo 

Del Dos Mil Dieciocho, se tomó nota de la Aprobación 

que contiene dicha resolución, al margen de la matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA STOLLER - 
ECUADOR”.- celebrada el Veintidós de Febrero del Dos 

Mil Siete, ante el Notario Titular Décima Sexta del 

Cantón Guayaquil, de ese entonces DOCTOR RODOLFO 

PEREZ PIMENTEL.- referida en el presente testimonio.- 

LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 11 de Junio del 2018.- 

   

   

TDERON JACOME 
CANTÓN GUAYAQUIL 

     
    

    
   'ARIA DECIMA SEXTA 

DEL CANT COAMGUO 
A UCIIsA 

GUAYAQUIL 
ECUADOR 

Sy      
    

M.G.S
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NOTARIO(A) ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MANTA 

  
  
  

  
  
  

  

  
             
            
  

  

     

  

              
  
  

  
  

  
  

RAZÓN MARGINAL N* 20181308003000347 / ES3 Y 
He eo 2 
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% 
MATRIZ qn 

FECHA: 18 DE JUNIO DEL 2018, (10:37) _ 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN A LA MATRIZ 
ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [24-94-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181308003P00966 

OTORGANTES 
ES Tra atar -, OTORGADO POR 0 sz y - A 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE > > [DOCUMENTO DE IDENTIDAD -- . > No. IDENTIFICACIÓN 
STOLLER ECUADOR S.A. REPRESENTADO POR RUC 0992515694001 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL - [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE ¡DENTIDA! AS [No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA STOLLER ECUADOR 5.4. POR EL DE EL FARO ECUADOR FAECUA S.A. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [15-05-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181308003000347     
  

NOTARID(A) ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MANTA 

RAZÓN MARGINAL N* 20181308003000347 

  

FECHA: 18 DE JUNIO DEL 2018, (10:37) 

TIPO DE . MARGINACION A LA MATRIZ 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-04-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20181308003P00965 

  

  

  

  

   

    

   

      

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL *”-:]YIPOINTERVINIENTE - - . « > No. IDENTIFICACIÓN 
STOLLER ECUADOR S.A. REPRESENTADO POR RUC 0992515694007 

mor de : A“FAVOR DE: : a A 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL == JTIPOINTERVINIENTE > DOCUMENTO DE IDENTIDAD, — * [No. IDENTIFICACIÓN .- , 

TESTIMONIO 
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20181308003P00996, del 18 de enero del 2018 de la notaria a mi cargo, que 
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contiene el CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DEL ESTATUTOK Y SE 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA STOLLER ECUADOR S.A., Procedo a la 5; 

MARGINACIÓN del CCAMBIO de denominación de la compañía STOLLER És AS 5 

ECUADOR S.A. por el de EL DARO ECUADOR FAECUA S.A., mediante E :3 
resolución No SCVS-IRP-2018-0000421; de: fecha"15 de Mayo del 2018, firmada E de "o 

digitalmente por el abogado Jacinto Ram Cabrera Cedeño INTENDENTE DE 28» .< 

    

COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO. Manta dieciohoo'de junio del dos mil dieciocho. 

    

  

ROMEVATLOS CHICA 
CLRO PEL CANTÓN MANTA ONE 

Ab Mex Artur Chica 
NOTARIO PUBLICO TERCERO 

DEL CANTON MANTA 

   

   

        

 



  

Su PERINTENDENCIA 
(9 CORRAN ds, VALOR Y SE GLE) 

Ci >> SUPERINTENDENCIA 
"ÉSE PE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

1 ' INTENDENCIA REGIONAL DE RORTOVIEJO 

Y A a 

Resolución No. SCVS-IRP-2018-00004214 
AB.JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho testimonios de la escritura 

pública de Cambio de Denominación de la compañía STOLLER 
ECUADOR S.A., por el de EL FARO ECUADOR FAECUA S.A, y reforma 

del estatuto, otorgada ante la Notaria Pública Tercera del cantón 

Manta, el 18 de Abril del 2018, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Actos Societarios y Disolución de la Intendencia de 
Compañías de Portoviejo, mediante Memorando No. SCVS-IRP-2018- 
0611-M del 15 de Mayo del 2018, .emite informe favorable para la 

aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones 
| Nos. ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH- 

'  G-2013-050 del 28 de febrero del 2013; 

RESUELVE: 

| ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Cambio de Denominación de la 

compañía STOLLER ECUADOR S.A., por el de EL FARO ECUADOR 
FAECUA S.A. y reforma del estatuto en los términos constantes en la 

referida escritura. 

     

    

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva 

escritura pública, sea publicada por tres días consecutivos, en el 
portal web Institucional de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros., a fin de que quienes se consideren con derecho 
para oponerse a la inscripción del Cambio de Denominación de la 
compañía STOLLER ECUADOR S.A., por el de EL FARO ECUADOR 
FAECUA S.A. y reforma de estatuto, presenten su petición ante uno 

de los jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las 
siguientes anotaciones e inscripción, si no se hubiere presen yO RO.cEz 
trámite de oposición o si éste hubiere sido negado por el Juez: Aa ño - 

la Notaría Pública Decimo Sexta del Cantón Guayaquil y Ara rl . 
Tercera del Cantón Manta, tomen nota al margen de las mati 
la escritura pública de constitución y de la que se aprueba h 
orden, del contenido de la presente Resolución y siente en las c8 Rias 

Yap; . ECU! 

    

   

    

    



RELALICABELIOA ADOR 

, SUPERINTENDENCIA 
E DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS S 

UPERINTENDENCIA 
VE COMPAÑÍAS, VALORES Y 5 CUROS , INTENDENCIA REGIONAL DE RORTOVIEJO 

, : 
AS 

las razones respectivas; b) Que el Registrador de la Propiedad y 
Mercantil del cantón Jaramijo, inscriba la escritura y esta Resolución, 

c) Que los Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución al 
margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya 
adquirido eon anterióridad a ésta feéha, la compañía que hoy cámbiá 
su denominación; y d) Que dichos funcionarios sienten en las copias 

las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Portoviejo, a 15 de Mayo del 

2018. 

1” Firmado digitalmente por 
A JACINTO RAMON CABRERA 

4 AUCEDENO 
É «—Feécha:2018.05.16 10:57:11 

cÉ 0500 

AB.JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

MAM 
15-05-2018 
Exp. No.126506 
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- TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: RESOLUCION N".SCVSRP-2018-00004214 
FECHA DE OTORGAMIENTO; 15-05-2018 “a 

NÚMERO DE PROTOCOLO: . : 2 5 . 

, , 7 A 
* NOFÁRIO(A, KPAULINA CALDERON JACOME 

NÑOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

CAER first > 

 



  

AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

M.G.S 

GUAYAQUIL 
Y 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 

TERCERO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-IRP- 

2018-00004214, dictado por el Abogado JACINTO 

RAMON CABRERA CEDEÑO, INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, el Quince De Mayo 

Del Dos Mil Dieciocho, se tomó nota de la Aprobación 

que contiene dicha resolución, al margen de la matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA STOLLER 

ECUADOR”.- celebrada el Veintidós de Febrero del Dos 

Mil Siete, ante el Notario Titular Décima Sexta del 

Cantón Guayaquil, de ese entonces DOCTOR RODOLFO 

PEREZ PIMENTEL.- referida en el presente testimonio.- 

LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 11 de Junio del 2018.- 

AB, 4 ERON JACOME 
NOTARIA XVIDEL CANTON GUAYAQUIL 

_ DEL CANTÓN A 
NOTARIA DECIMÁ bn 
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NOTARIO(A) ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MANTA 

RAZÓN MARGINAL N* 20181308003000347 

MATRIZ 

FECHA: 18 DE JUNIO DEL 2018, (10:37) 

TIPO DE . MARGINACION A LA MATRIZ 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-04-2018, 

DE PROTOCOLO: 20181308003P00965 
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'AGTO O CONTRATO: CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA STOLLER ECUADOR S.A. POR EL DE EL FARO ECUADOR FAECUA S.A. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [15-05-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181308003000347       
  

NOTARIO(A) ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MANTA 

RAZÓN MARGINAL N* 20181308003000347 

  

FECHA: 18 DE JUNIO DEL 2018, (10:37) 

TIPO DE . MARGINACION A LA MATRIZ 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE 'ATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-04-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181308003P00968 
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STOLLER ECUADOR S.A. REPRESENTADO POR UY 0992515694001         
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       +. TIPO INTERVINIENTE —; . [No. IDENTIFICACIÓN:     NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 
  

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑIA STOLLER ECUADOR S.A. POR EL DE EL FARO ECUADOR FAECUA S.A, 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-05-2018 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181308003000347       
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN MANTA
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RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública N' 

20181308003P00996, del 18 de enero del 2018 de la notaria a mi cargo, que 

contiene el CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA STOLLER ECUADOR S.A., Procedo a la 

MARGINACIÓN del CCAMBIO de denominación de la compañía STOLLER 

ECUADOR S.A. por el de EL DARO ECUADOR FAECUA S.A., mediante 

resolución No SCVS-IRP-2018-00004214 de fecha "15 de Mayo del 2018, firmada 

digitalmente por el abogadó Jacinto Ramón Cabrera Cedeño INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO. Manta diéciohdo de junio del dos mil dieciocho. 

        

  

   

    

LOS CHICA    AB. ALEX AR 4 : 

EL NOTARIO PÚBLICO E ys E O.DEL CANTÓN MANTA 
Ab, Alex Arturo Cevallos Chica 
“NOTARIO PUBLICO TERCERO 

DEL CANTON MANTA 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL SC NTÓN JARAMIJÓ | 

CER TI|F ICO: 
Que la escritura Pública DE CAMBIO DE 
DENOMINACION Y REFORMA DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA STOLLER ECUADOR 
S.A. Otorga el señor Núñez Espinoza Eduardo | 
Isidro. Según escritura Pública celebrada en la 
Notaría Pública Tercera del Cantón Manta de fecha 
18 de Abril del 2.018, y en esta misma fecha se 
inscribe la Resolución N* SCVS-IRP.2018-00004214 
De fecha 15 de Mayo del 2.018, autorizada por el 
Intendente de Compañías de, Portoviejo. / Abogado | 
Jacinto Cabrera Cedeño. Qué” ántecedésen, esta 
fecha queda Legalmente inscrita -de fojas: U77- 198, 
con” él” ¡número- “Setenta. y Dos: 472), del Registro 

cMercantil' Tomo- Dos! (02y Anotada'- -en el /Libro 
"Repertorio -Mercañtil_/ ¿Tomo * (01) “conel: Húmero 
Seténta._y Seis” a76) y en “los.. Jespectivós libros 
índices general literales "CN?" 
Jaramijó, 22 de Junio del 2(018, 
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